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DIARIO OFICIAL
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REALES DECRETOS

. Vengo en disponer que el General de brigada D. Juan
Garantes y Nieto¡ cese en el cargo de Vocal de la Inspee-
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El Ministro de 1& Guerr&,
AOUSTIN LUQUE

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUI:;:

Servicios fiel coronel de lnjanteria D, CayetanQ 'All'ear.

y R.amirez di!.. Are/Juno.

Nació el día. 15 de octubre de 1850 y fué nombrado
subteniente de Infantería. en 3 de maso de 1865, no co
menzando á contársele el tiempo de servicio ha.sta el 31
de octubre de 1868, en que, habiendo cumplido la edad
reglmnentaria, acreditó su suficiencia para el desempeño
de dicho empleo en el examen á que fué sometido.

Estuvo luego en situación de reemplazo hasta dicicm- •
bre del año últimamente citado, que fué colocado en el
batallón Cazadores de Vergara.

En enero de 1869 se le destinó, en concepto de a,gregada¡.
al primer regimiento de Ingeniero~, y desde el 13 al 16 de
octubre cooporó a. /loíoear la insurrección republicana en
Valencia, por lo que fué recompenl!tauo pon el grado ll"
tt:Q.ie;¡;¡,t~. " ., ., ".' •..."fo':·:... '_". '" ,.1', . . ,,:. __ . , "' •. ..:

ci6n general de los Establecimientos de Instrucci6n é In
dustria militar y pase á la Secci6n de reserva del Estado
Mayor General del Ejército, por hallarse comprendido en
el artículo cuarto de la ley de catorce de mayo de mil
ochociea!os ochenta y tres.

Dado en Palacio á diez y siete de abril de l'pil novecien
tos doce.

En consideraci6n á los servici61s y circunstancias del
coronel de Infantería, nIlmero diez y .siete de la escala de
su cIase, D. Cayetano AIvear y Ramírez de Arellano, que
cuenta la antigüedad y ~fectividad de veinticinco de octu
bre de mil novecientos seis,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de. Ministros, al em- .
pIeo de General de brigada, con la antigüedad de esta fe*
cha, en la vacante producida por pase ti la Secci6n de re
st:>rv3. del E<t:.dlJ ~h;or G'?cerRI ae-l Ej6:-clto, de D. Juan
Govantes y Nieto l la cual corresponde á la designada con
el número cincuenta en el turno establecido para la pro..
porcionalidad. .

Dado en Palacio á diez y siete de abril de mil nove.
cientos doce.
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:tI YJ.ni~tro de la Gueru.
•. . AOUST\N LU9UE •

j' 1 '. .~ ••

PARTE OFICIAL

, El Ministro de la Guerra,
l. AOUSTIN LUQUE

En atención á la~ circunstancias que concurren en el
General de brigada D. Juan Pereyra Morante, á los servi
cios de campaña que ha prestado en MelilIa hasta el ocho
de febrero último y muy especialmente á los méritos que
ha contraído en la ocupaci6n ele Monte-Arruf, al frente de'
su brigada, el día diez y ocho de enero anterior,

Vengo en concederle,' en vista de 10 propuesto por el
Capitán general de Melilla y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, la Gr:J.n Cruz pensionada de la Orden del Méri
to Militar, designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de abril de mil novecien
tos doce.

En atención á las circunstancias que concurren en el
General.de brigada D. Francisco VilIa}16n y Fuentes, á los
servicios de campaña que hasta la fecha ha prestado en
MelilIay muy especialmente á los méritos que ha contr!1ído
en la operaci6n sobre el Zoco el Tenain de Beni- bu-Yahi,
el día diez y nueve de febrero último,

Vengo en concederle, en vista de lo propuesto por el
Capitán general de Melilla y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, la Gran Cruz pensionada de la Orden del Mérito
Militar, designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de abril de mil novecien
tos doce.
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Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el «proyecto de reglamento pata
el servicio é instrucción del regimiento de Artillería de
Sitio:>, escrito por el coronel de Artillería D. Ramón Re
xach y Medina, y que, para efectos de recompensa, curs6
V. E. á este Ministerio en 12 de abril del año anterior, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la lo&'
pecci6n general de los Establecimientos de Instrucci6n é
Industria militar, y por resoluci6n de 10 del actual, ha
tenido á bien conceder al citado jefe la cruz de tercera
clase del Mérito Militar con dhtintivo blanco, como coll1'
prendido en los artículos 18 y 23 del reglamento de re'
compensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~o1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien COl!'

firmar en el cargo de ayudante de campo del General de
la quinta divisi6n D. José Chac6n y Sánchez Torres, al ca'
mandante de Caballería, D. José Lajara Belda, ascendido
á su actual empleo por real orden de 1.0 del corriente
mes (D. O. núm. 76).

De real orden 10 digo á V. E; para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 17 de abril de 1912.

SUbseuetllll1l
... .'. BAJAS

Señor Capit&n general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Según partidpa á este Ministerio el Ca
pitán general de la cuarta. región, falleci6 el día 8 del ca·
corriente mes, en Barcelona, el Auditor general de Ejérci.
to, en situación de reserva, D. Federico Rauret y Suyastr~s.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 17 de abril de 1912.

dad en noviimbre d~ 1906, Y se le 119mbró viOepri¡üi!ente dI
la oomifoliéu mixl;Q. de raclutamiol1t. da lli, provin::ia. de Cór.
doro.

Por el l\finj¡¡terio (1e Instrllcción Públicn, y Bellas Arte!
se le designó en enero de IDOS pa.ra forinar parte. en Con.
cepto de vocal, de la Junta provincial de Instrucción púo
blica de Córdoba, y desde junio <le dicho año munua el
regimiento de la Reina. núm. 2.

Ha desempeñado interinamente varias veces el cargo
de Gobernador militar de Córdoba.

Cuenta 43 años y 5 meses lle efectivos servicios, y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces blancas <le primcm elase del lIiérito Militar.
Cruz roja de primera claSe de la mismn. Orden,.
Cruz y placa de San Hermenegilclo.
Cn¡z blanca de segunda clase del Mérito :Militar.
Encomienda de la Orden oivil de Alfonso XII.
l\!edallas de la Guerra Civil, de Alfonso XIII y del pri.

mer Centenario di los flitios de Zaragoza.

Con motivo de 10i1 trabajos que contra el orden públi
co Sil hacían en Jira.¡¡¡-ón y Cataluña, pliOrrnaneció algún
tiempo en Zaragoza el auo uno y en :Barcelona, en !iHI,
.con el ba.talll5n á que pertenecía.

Contribuyó ii 12 dól octubre de 1872 á la. extinción
de un incendio habido en el l\lonasterio del Escorial, ope
rando desde el 24 al 28 del propio mes por la provincia
de Segovia, y en diciembre siguiente y enero de 1873 por
Despeñaperros. Por estos servicios se le concedió la cruz
blanca de primera clase del Mérito Militar.

También operó en mayo de dicho año 1873 por ]a pro
vincia de Ciudad Real, y destinado en julio á las inmediatas
órdenes del Capitán general de las Provincia,s Vascongau.as,
prestó distingnidos servicios.

Más tarde estuvo asimismo á las inmediatas órdenes del
Capitá.n genera'!. de Aragón, hallándose el 4 de enero de
) 87 4. en los sucesos de Zaragoza, durante los cun.les se
encontró en los sitios de mayor peligro, comunicando con
gran acierto las disposiciones de la mencionada uutoridn.d,
i" concurriendo á los ataques de los puntos donde los in
surrectos opusieron más ruda resistencia, por lo que se le
otorgó In. cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Se dispuso en marzo siguiente. que causara alta en el
batallón reserTBl dQ Logroño; ejerció el cargo de fiscal de
la Comisión militar que había de juzgar á los complicados
en la insurrección cantonal de Cartagena; fué trasladado en
junio al batallón Reserva. de Madrid, Y emprendió seguida
mente operaciones de campaña por el Centro. Ascendido
por antigüedad, en agosto, al empleo de teniente, se le
nombró ayudante de órdenes del Comandante general de
Ingenieros del Ejército del Centro, hallándose el 13 de
octubre en la acción de Camarillas y el 24 de noviembre
en la de Tomargall, por la que se le recompensó con el
grado de capitán.

Continuando en campaña, desempeñó con posterioridad
las funciones de ayudante de campo del brigadier don
José CooHo, jefe de Estarlo Mayor del referido Ejército,
v asistió el 17 de marzo de 1875 á la acción de Cervera
del :Maestre, por la. que alcanzó el grado de comandante; el
17 de mayo, á la de Chelva, y el 19, á la de T'néjar.

Sicrnió en el mismo cometido á la inmed~ión'del bri
gadie~ Coello, siendo éste jefe de brigada en el distrito
de Castilla la Nueva, hasta que en julio de 1876 fué nom
brado auxiliar de la Dirección general de Infantería.

En febrero de 1878 se le concedió el empleo de capi
!tán por gracia general, disponiéndose que fuera alta en
el batallón Reserva de Vich y continuara.. sirviendo en In.
:mencionada Dirección.

Le fué .conferido nuevamente el cargo de ayudante de
campo del precitado brigadier CooHo en enero de 1879, y
desempeñó el de auxiliar de varias revistas de inspección
pasadas por el propio brigadier.

Quedó de reemplazo en noviembre de 1883, destinándosele
en diciembre á la Dirección general de Infantería.

Nombrado ayudante de campo del jefe de la primera
brigada, de la primera división del ejército de Castilla la
~ueva en marzo de 1884, cesó en este destino en mayo de
1887, dándosele colocación en el batallón Depósito de Gua
dalajara y pasando en junio á servir de lluevo en el re
ferido Centro directivo.

En agosto de 1889 fué destinado á la cuarta Dirección
del Ministerio de la Guerra, y en marzo de 1890 á la Ins
pección general de Infantería, en la que continuó después
de su ascenso al empleo de comanda.nte, por antigüedad,
en agosto siguiente. '. .

Se le confirió el cargo de secretario del Gobierno mili
;tal. de Grann.da en mayo de 1892.

Ylás adelante perteneció sucesivamente á los regimien
tos de reserva. de Orense y Baleares, y prestó sus servicios
en el :M:inisterio de la Guerra.

Promovido reglamentariamente á' teniente coronel en ene
ro de 1896, permaneció en dicho Ministerio en comisión,
perteneciendo sin embargo á la zona de Madrid núm. 58,
:primero, y á distintos cuerpos de reserva después.

Colocado en ]a plantilla del repetido Ministerio en mar
Izo de 1898, se le nombró en diciembre secretario de la
Junta encargada del estudio de un. proyecto de Remonta ge
neral del Ejército, desempeftando dicho cometido con celo
é inteligencia, por lo cual se ]e dieron las gracias de reu.l
orden en mayo de 1899.

En el propio mes pasó á situación de excedente, y en.
:innio de 1902 se le destinó al regimiento reserva de jaén,
siendo trasladado en julio á la zona de Córdoba. Incorpo
:rado á la misma se encargó de In. cajn. de recluta, como
primer jefe, y ejerció el cargo de vocal de la comisión mil:
:ta de recluta,miento de aquella provincia.

Fué destinado al regimiento de h1 Reina en julio de
1904; estuvo encargado accidentalmente del mn.ndo Jul mis
mo j;JU distintas ocasiones.; a,scendió á. coronel por ¡¡"ntigüe-
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Señor Inspector general de los Estableéhnientoi de 1ni
trucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confir
mar la concesi6n de la cruz: de plata del Mérito Militar con.
distintivo rojo y pensión .mensual de 25 pesetas, vitalic;iÁ.
hecha por V. E. en 26 de marzo pr6ximo pasado,al sargen-.
tó del batall6n Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7, R.og.e-.
liD Gonz~lez Alba, como mejora de recompensa, en V~ de
la que le fué otorgada por real orden de 2! de noYiembro .
último (D. O. núm. 260) por los méritos que .contrajo en
las operaciones y combates sostenidos en las inmediacio-o
nes del río Kp.rt con las kabilas de aquellos territorios
desde el 24 de agosto hasta ello de septiem~reantmol'.,
en los que resultó herido•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien'tó ,. .
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos añQJ..' Ma...
drid 17 de abril de 19I3.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E' l

á este Ministerio en 18 de marzo último, promovida por i

el primer teniente del batallón Cazador~s de Clltal.ul'l:a nG..
mt'ro r, D. Juan Arce Mayora, en súphcll. de meJ·ora de ~

recompensa, el Rey (q. D. g.), por .resolución de-esta fe:w

cha ha tenido á bien conceder al 111teresado la ctuz d~"

pri~era clase de la Orden de María Cristina. como mejora.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor g~neral de GJ~erra.

Excmo. St'.~ En vista de la instancia que curs6 V. E•.
á este MiP..~sterio en la del actual. promovida por el ea
manrlantede Artillería D. Antonio Corsanego WantersW ¡

Horcasitas, en súpfica de que se le conceda. la cruz de pri
mera clase de María Cristina, en permuta de su actual.
empleo, que obtuvo por real orden de 29 de febrera .. últi· :
000 (D, O. núm. 49), en recompensa al mérito que contra.
jo en los combates sostel.lidos con los moros. rebeld~, ~n

el territorio de Beni·bu-Gafar (Melilla), desde el '22 ál i"
de diciembre del año pr6xÍ'lilO pasado, el Rey (q. D. 'g.)..
por resolución de esta fecha, ha tenido á bien acceder.i
la petici6n del interesado por estar comprendid~ en 108
artículos 5.° y 18 del vigente reglamento d~ recompen-
sas en tiempo de guerra. .

De real orden lo digo á V. E. paPd. su conocimiento y
demás efectos. Diol guarde á V~. ¿.muchos ·años. Má.. ,
drid 17 de abril de 1912" •

Señor Capitán. ge":eral de la tercera regleSl1.

Señ~r~s. ~ap~tán general de Melilla é Interventor general :
de Guerra.

Ins-

de lns-

DuQUIl

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «El Espe...
Ianto al ,t1cance de todos,., escrita por el capitán de Infan.. :

LUQUE teda D. Julio Mangada Rosenorn. y qUI'!, para efectos d~

1 6 recompensa. cursó V. E. á este Ministerio en 7 de oc1:Ut?;t:.
Señor Capitán genera de la primera regi n. del año anterior. el Rey (q. D. g.), de aCl1erdo oon 1~ ig:-
Señor Inspector gene!al d.e.los Establecimientos de rnsw formado por esa Inspecci6n gen'aral, y por resoluci6.nóe.

trucci6n é Industria mll1tar. . 10 del corriente mes, ha tenido á bien conceder al exw:o-
" 1sado capitán una menci6n honorífica, como compren~:Hao

. .. l\ . en el arto 16 del rl'glamento de recompensas en tiempQ
Excmo. Sr.: "nata la obra titulada «Tratlido de Gra

w

de paz.. • •
mática f"anccsa", de Ja'9ue es auto: C'! teniente c~ronel ~e I De real orden ~o digo á V. E. para su conoclmlenf:o ,..
Iílfdnteda D. J05l' Ga Cla M ,r,'n'), y que, C·)f1 InstanCia 1 de.más efectos,. DiOs guarde á V. E. muchos año,.. Ma..
del migm,', en sÍlplíca de r¡~cOmp(mSii, ...:urs6 V. E. á etite drld 16 de abnl de 1912.
Ministeriven !8 de agost!.. último, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la Inspección general de los
Establecimientosie Instrucci6n é Industria militar, y por
resolución de 10 del actuul, ha tenido á bien conceder al
citado jefe la cruz de segunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, como comprendirlo en los artículos l8
y 23 del reglamento di:! recompensas en tiempo de paz.

De real orden 10 di~~o á V. E. para su c(mo\.:Jmiento y
demás efectos. Dios guarde Ii V E. muchos ano!>. '.1r,..
dtid 16 de Qbril de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.
,

Señor Inspector general de los Establecimientos
trucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: Vista Ja obra titulada «Partida doble de
regimiento,., escrita por el comandante de Infantería don
Manuel Aceituno Moreno, y que, con .instancia del mis
mo en súplica de recompensa, curs6 V. E. á Este Minis,
terio en 29 de diciembre de 10fO, el Rey (q. O. g.), de
acuerdo con 10 infornado por la Inspección general de los
Estmlleeimientos de Instrucci6n é Industria militar, y por
resoluci6n de la del actual, ha tenido á bien conceder al
citado jefe menci6n honorífica, como comflrendido en el
arto 16 del reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

AOUSTlN LUQUE

Se~or Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Inspector genF.ral de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar.

Setior Capitan gener'" .' .
S,. -, de la prtmera \'<'g16n.
~QQr 1,.,

) te" '~pector general de los Establecimientl'JS de
UccI6n é Industria mi:litar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 14 de diciembre último, promovida
por el capitán de Artillería D. Bemto Sardá y Mayet, f'n
SÚplica de recompensa por los servicios que ha p¡'estado
Con motivo de la instalaci6n del alumbrado eléctrico en
la Academia de Artill€'rfa, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
Con lo informado por la Inspección general de los Estaw
blecimientos de Instrucci6n é Industria militar; y por re
S?IUción de la del actual, ha tenido á bien conceder al
Citado oficial la cruz de ::>rimera clase del Mérito Militar
Con distintivo blanco, co~o comprendido en el arto 23,
en relación con el caso 2.° del 18, del reglamento de re
COtnpensas en tiempo de paz.
d De real orden lo digo ti V. E. para su conoc;"'-". t

de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muc"~ _.'l1en
M
o y

nd 16 de abril de 1912. ._...s anoS. a-
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LUQUE

RESIDENCIA:

:A6usnIll liW:QUI!

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor gene.
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene.
ral de brigada D. Julio ~1016 Sanz, el Rey (q. D. g.) l!e ha
servido autorizarle para que fije su residencia en Oviedo
en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOl.

. Madrid 17 d~ abril de 1912.

Lugu.l!

Sdot Capitán general de Melilla.

Wor {¡¡tenentor ¡eneral de Guerra.

•• la d. la milllila clase del M~rito Militar con distintivo : Excmo. Sr.:' En vista de la instancia que curs6 V. E.
fOjo, pe_ionada, que Me le otoreó por real orden de 18 de I á este Mitlisterio en 30 de enero último, promovida por el
diciembre de IgIl (D. O. n'G.m. 282), por los méritos con· ~ capitán del bata1l6n Cazadores de Reus núm. 16, don Sal.
tniídosen el combate de las lomas de Tikermín é Ifra- ' vador Myro de la CaI1e, en súplica de mejora de recompen.
tuta el 7 de octubre del citado año. sa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta fecha, ha tenido

De real otden 10 digo á V. E. para su conocimiento y á bien conceder al inte~esado la cruz de primera clase de
dem,Ü eféct06. Di08 guarde á V. E. muchos añol. Ma- la Orden de María Cristina en el empleo de primer te.
tIrId -X1de abril de 19U. niente, como mejora de la cruz de primera clase del Mé.

. iifU~. rito Militar con distintivo rojo, pensionada, que se le
otorgó por real orden de 3[ de octubre de 19B (D. O. nú.
mero 243) por los méritos contraídos en los combates S08.

tenidos en las inmediaciones del río Kert desde el 24 de
• agosto á 10 de septiembre ·anterior.

e) :! § :1 t De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
lb.t:mo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. de;más",efectos.. DI0S guarde á V. E. muchos años. Ma.

'ate Ministerio en 19 de marzo último, promovida por W:ld 1, de abrl1 de 1912.
el primer teaiente del batall6n Cazadores de Ciudad Ro
dri¡o nWn. 7, D. Hip6lito Domingo Ampuero, en súplica
de recompensa, el Rey (q. D. g.), por· resoluci6n de esta
fecha ha tenido ~ bien conceder al interesado la cruz de
p~~ra clase del Mérito Militar con distintivo rojo, peno
l!ich.'1ada, como recompensa á los méritos' contraídos en el
com:bate de las lomas de Tikermin é Ifra-Tuata el 7 de
ocf:ub.rc del año anterior.

De ~eaI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectas. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de abril de 1912.

Selíor Capitán ~enera1 de Melilla.

~1'ior Interventor gei:eral de Guerra.

l'1II'

sellor Capitán general de MelilIa.

Wa.r Intcr1'entorgeneraI de Guerra.

Wor CapiUn general de Melilla.

~.t Interventor general de Guerra.

U it1:~ -~ ... :;.1.:1:,

Excmo. S!.: En vista de la instancja que curs6 V. E.
, este Ministeríd en 6 de febrero último, promovida por
el ségundo teniente CE. R.) del regimiento Infantería de
Melilla núm. 59, D. Antonio Navas Garcí~, en súplica de
recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluC1ón de esta fe
cha, ha tenido li bien conce~er al inte:e~~o la ~ruz de
primera clase del Mérito Miht~ con. d1Stinbvo .roJo, pen
aionada, como recompensa á los méntos cOJltra1dos en el
combate sostenido en las lomas de TaIusit e! W de sep-
tiembre del año anterior. .
'. ·De real orden lo .digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 añol!. Ma
d&l 17 de abril de 1912:

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Int~rventorgeneral de Guerra.

'.,

Estado KlIVor Cenfral del Ejército
CONCURSOS DE TIRO

Excmo. Sr.: Con el fin de d<i.r cumplimiento á lo que
prescribe el número 135 de la primera parte del vigente
reg~ament? de ~iro para Infantería, el Rey (q. D. g.) ha
tentdo á bIen dlsponer que se efectúe este año un con'
curso de tiro de combate en cada una de las regiones se·
g.un~a, tercera y cuarta, observándose al efecto las reglas
sIgUientes:

1.
a Dichos concursos se organizarán con todas las tro·

pas de la indicada arma que actualmente guarnecen las
expresadas regiones, y en las condiciones y del modo que
preceptúa el mencionado reglamento y en la época lue
designe el respectivo Capitán general. . .

2.8. La compañía de cada uno de los cuerpos que too
men parte en el concurso, constará de 100 hombres, in'
cluyéndose en ellos la correspondiente proporci6n de cla
ses de tropa, y consumirá, como mínimo, 25 cartuchos de
guerra por plaza.

3.a Los generales, jefes y oficiales que tengan que
abandonar su habitual resLiencia y pernoctar fuera de ella,
disfrutarán la indemnizaci6n reglamentaria; á los demás,asl
c",:''Uo á. la tropa, se les abonará el plus de campaña que
determlt:: la }eal orden de 9 de septiembre de 1984
(C. L. núm. 3vJ. á

4.a Las mUl1idon\;;::' q,ue se refiere la regla 2.a se
extraerán' desde luego de 1~~ correspondientes parquell
previo pago de su importe.

5.a Los gastos señalados en las dd! :ezlas anteriores,
el importe del material indispensable y los que exijan la
orgamílaci6n del certamen y la l?repa,raci~n del campa d~

•••, .'.,

ExetnO~ Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
4 este Ministerio ~Q. 2 de febrero último, promovida por
el primer ten~ente (E. ~ .) del regimiento Infantería de Me
UUa núm. 59, don Ernesto Galán del Pino, en súplica.de
mejora de recompensa, el ReJ (q. D. g.), p~r resolllClón
de esta fecha, ha tenido á bien c~n,"e~~r al 1nter~s~d~ la
cruz de primera clase del Mérito Mb:~ar ~~n distintivo
rojo, pensionada, como recompensa li los me.:'!os c~ntraí
dos en el combate sostenido en las posiciones de J.:~afen
.. Imarufen .1 12 de septiembre del año anterior.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
diid J,7 de abril de 1912.
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2rimer()l tenieQies

D. José Garrido de Oro.
,. Vicente Costell Lozano.
:. Manuel'Larraz Tamayo.
:. Antonio Aranda Mata.
:. Antonio Martínez Schaffino.
:. Enrique Sanmartfn Avila. ,
Ji José Moreno Ureña.
:. Pedro Sotelo Llorente.
l> Adolfo Lodo Vázque:p;.
:. Francisco L6pe:p; Tabar.
,. Luis Madariaga Espinosa.
,. Manuel Vierna Trápaga.
,. Joaquín Martítegui Ballesteros.
" José de la Gándara Marsella.
:) Antonio Tapia y L6pez del Rinc6n.
,. Luis Molina Rodríguez.
~ Bernardo Asuero y Sáenz de Cenzano.
,. Manuel Fe Lloréns.
» Te6filo Hernández Pérez.
» Enrique Narváez Alberca.
,. Edmrdo Andrés Adán.
" Guillermo Homar Reynés.
" Juan Ortiz Montero.
l> Paulina Gómez y Díaz-Berrio.
" Guillermo Quintana Pardo.
,. Víctor Asensi Rodrlguez.
,. Manuel Vallespín Cobíán.
,. Gervasio AJonso Espinosa.
l> Julián Jiménez Millas.
,. Eduardo de Rojas $ierra.
l) Pablo Cayuela Ferreira.
» Alfredo Jiménez Buesa.
:. Domingo Santamarina Villanueva.
» Luis Adelantado Sim6n.
" ,Fl"ancisco López' Bustamante.
» Enrique Nicolás Teijeiro.

Madrid 16 de abril de 1912.

Secclon de Inlllllerla
CLASIFICACIONB8

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha tenido 4 bien de..
clarar aptos para el ascenso, coando por antigüedad 1$
corresponda, á los primeros tenientes de Infantería com
prendidos en la siguiente relación, que principia con don
José Garrido de Oro y ter~ina con D. Humberto García
Alonso por reunir las condiciones que determina el ar
tículo 6.0 del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo
de 189I (C. L. núm. 195). . .

De real orden Jo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Díos guarde á" V. E. muchos añal. Ma
drid 16 de abril de 1912.

Señor .••

III

tiro, serán abonados por ia correspondiente Intenden~ia, ~el4cfihl iQ'lI41 • ~'1 ...,
con cargo á las 20.000 pesetas que para concursos deotiro ' , I
signa el Tigente presupuesto de la Guerra en el cap. 5, ,ar- :EmpleCJN NO:M~R:i:S PE.trINoa.
~culo 1.0; para este tíltimo objeto, la Intendenci~ ge,:eral

militar librará 4·612 pesetas á la segunda regl6n, Igual Capitá~ .. D. Luis Bel~a Mata.... Ret. niim.
1
o...... f.

cantidad á la tercera y 10·776 á la cuarta. " Otro..... ~ José Marta de Bor- I
6.a La conclmtrací6n de las fuerzas en la capitalidad b6n y de la Torre B6n. Caz. núm.I2..

de la región 6 punto que designe la autoridad superior de Otro.....» José Pérez Gramunt Reg. núm. 28 ••• ',' •
. d 1 í 1 Otro..... »Luis Orgaz Yoldi... Ayud.te del Generalella para la celebracl6n . e concurso, as como e regreso L6pez Herrero •• ,

de las mismas á sus respectivas guarniciunes, se efectuará . OtrCll..... ~ A~¡;el Izarduy é Inza Exc. en Melilla.•...
orferrocarril y cuenta del Estado., i

p 7: Los Capitanes generales de las iodicadas region-es ¡
darán cuenta á este Ministerio de los resultados que se a
obtengan en los mencionados concursos, exponiendo á la ;
.,e;¡ cuantas observaciones sobre los mismús érean perH- f
~~. i

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

ESCUELAS PRACTICAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar los trabajos realizados por las compañías de Zapado
res del 6.0 regimiento mixto de Ingenieros en la escuela
práctica de 19B. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde" á V. E. muchos' años. Ma
drid IÓ de abril de I912.

l3'ufil1lll

Señor... Capitanes generales de la segunda, terc~ra y
cuarta regiones.

Sefiores Intendente general militar é Interventor general
de Guura.

Sefi.or•••••

'Il " '!

Ct'rcular. Excmo. Sr.: Én vista del escrito del Ge
neral jete de la Escuela Central de Tiro, fecha 4 de mar·
zo último, al que acompañaba acta de la tercera sección
de la misma, informando las memorias presentadas por los
capitanes de Infantería que asistieron al curso especial de
dicha sección en el año pr6ximo pasado, el Rey (q;D. g.)
ha tenido á bien disponer:

1.0 Que con arreglo á lo preceptuado en el arto 62,
tftulo LO del reglamento orgánico de dicho centro, se con- «
cedan á los oficiales de Infantería que figuran en la reIa- i
ci6n que á continuación se inserta, los premies que en la ~

misma se exprt'san. 1"

2.
Q

Que el importe del primer premio sea cargo ti la
cantidad que se consigne para el primer curso que cel(~bre :
dicha sección; el de los segundos premios, á los capítulos 1
y artículos del vigente presupuesto que á comisiones ex- ~

traordinaria. y tramlpc.rtes militares se refieren, y el de I
los tercl"roll al fonao de mah~rial de la repeti,da secci6n. al

3.° Que en la hoja de servidos del capitán del bata- '
lI~n Cazadorel!l de Barbastro' núm. 4, D. José Moscardó
ltullrte, se haga conlltar el agrado con que se ha visto la i
m.~ritorja labor que desarrolló en el indicado curso; y ¡

4.° QUlt los oficiales que concurrieron á él Y deseen 1
publicar la memoria que han presec\tado, lo soliciten por 1
Conducto regular, quedándoles prohibido efectuarlo sin!
qUe expresamente sean autorizados para ello. ¡

De real orden lo digo á V. ft para su conocimiento y ¡
demás etectos. Dios !!uarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 16 de abril de '19i'2.
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LuQUE

:t:'u.QU,E .

.. ..

E.<tcrilO. Sr.: Eü vi::.ta del cel'tificatio de l'(CClnOci'
miento facultativo que cursó V. E. á este Minisl:#rti'J en

LUQui.

DfS.TINOS

D. Domingo González Corr...
:> Miguel Arre~on~da l.or~p.\

,. Jua~ Val~espl: t.~yall.

) Enrl(1:~e "Tudela Bone!!.
,. .f{afael Martí Berástegui.
o> Alberto Garrido G\l.rabis.
• Sergio Arteche Ros.
» Luis Olla Alvarez.
..Carlos Garda Nieto.
" Ricardo Garcia Poveda.
" Angel L6pez Guerrero Miranda.
» Antonio Pizomo Ruiz de la Canal.
,. Roque Palacios Granié•
:> Francisco Rovira Truyoliil.
» Manuel Villalón Gir6n.
» Francisco Serra Amoedo.
,. Eladió Carnicero Herrero.
o> Serafín Sánchez Fuensanta.
» Luis Arjona MonsÓ.
" Francisco del Valle Marío.
» Francisco Rodríguez Urbano.
:; Jos~ Aizpuru Martín Pinillos.
~ raustino Zaldívar GÜel.
, Adelardo Mancebo Luque.
" Ricardo Delicado Vida!.
,. Antonio Delicado Vidal.
:t Daniel Barrac~ Ayuso.
:; Gregario Espinos Ridaura.
" Enrique Pérez O'Dena.
~ Guillermo García Ruiz.
» Fernando Guerrero Parranda.
:; José Colomer Ibáñez.
:; Humberto García Alonso.

Madrid 16 abril 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido disponer
que los coroneles de ~ntantería D. Emilio Rodrígu!l
Sáenz de Tejada, Comandante militar de la Línea de J¡

Coneepci6n y D. Francisco Pierrfi y Gil de Sola, ascendi·
do, del regimiento de Asturias núm. 31, pasen destinados,
resp~ctivamente, :l1a Vicepresidencia de la ComiSión mix
ta de reclutamiento de Bllrgos y á d.-:sempeñar el cargo
de Comandant~militar de la Lím'a de la Concepción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
d~más efectus. ..Hos t{uarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de abril de '912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regio
nes é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capit1:n general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

Excm0. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de es'
ta fecha, s'e h'l. servido disponf"f (p.e el coronel de Infan'
tería D. F,.anci~.c(l P"r;.!]es lo' alkjo, excedente en MeJilla,
pase á mat~dar el regimít'nto de la Reina núm. 2.

De 1"t.~al orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de abril de 1912.

1

Q. )oaqufn de la Vega Moliu.
»¡óseMóreno Carballo,
» ;Enrique Eymar ~·~rnándell.

:> José Gonl~tzDeleito.
» JenarQ. Conde Cremades.
:. M:"dnuel Aguilar Garrido.
~ Miguel Aguirre Lizaur.
~ Manuel Prieto Madassú.
:t Luis Araujo Soler.
, Arturo Sanz Tobaliaa.
:> Alejandro Osés Armesto.
, Ma.nuel Fuenmayor Bis~llach.

:> J~uis Salto Rodríguez.
., Antonio González y NovelIell A.nete.
:> Bonifacio Guitard Martine,;.
:. Manuel Paredes Tinaco.
» Francisco Menéndez-Arango Detrell.
:. Marciano Gom,ález ValIés.
:> Jenaro Lucas Pomares.
, Juan Mediavilla Ellas.
:. Ramón Navarro Cáceres.
» Antonio Larrumbe Pascual.
, Emilio Peñuelas Beamud.
.. Manuel Bartolomé Udave.
.. Rafad Pérez-Blanco Rodríguez.
, Manuel de Toro Duna.
» Juan Jiménez Ortega.
,. Eugenio Tramblin Francés.
,. Adolfo López de Soria y Gu:.~éft'ez.

;) Joaquín Peñuelas Bea~ud:
o> Narciso Villalón J.:Iombriz.
:> Agustín Fe:oández-Chicarro y Ambort.
:> José M,'d.tHnez Aguinaga.
o> T~rnoteo Suárez Ordói.íez.
:t Leopoldo Valls TarragÓ.
;) Cándido Ubiña U ruñuela.
11 Francisco Reyes Villanueva.
II Camilo García-Pólavi~ja y C!I.5tril1l'.
» Dionisio Unceta Guti6rrez.
:> Julio Michelenll Llull.
;) Fernan:,io Somoano Benítez.
:> Jo..:"é Gómez ZaracibaL
\ Antonio Ramos Pintol'l.
~ Julián García Reyes.
II Vicente Valero Casañes:
,. Francisco Ruiz Santaella.
, Joaquín Olivares Bel.
» José Aymar Mareca.
:> Roberto Gómez de Salazar y Orduña.
,. ·Antonio Uguet Torres.
o> Eladio Mangada Pau.
, Felipe Sánchel: Rodríguet.
» Francisco García Rodríguez.
:t J0:56 Jayme Sánchez de Madrid.
,. Luis Miranda Núñez.
o> Claudia Merino Napal.
, Luis Ortega Celada.
:t Alvaro Pelayo ~:mal.

:t Jnan Ropero Calonge.
:t Mario G6mez Remón.
:; Julián Chacel Norma.
" Antonio Congost Sanz.
o> Anastasio Benito Murciano.
:> Joaquín Sánche:G Hervds.
" Casimiro García Selva.
:t Isidoro González Adalid.
:; Eugenio Egea Urraca.
7> l.orenzo G'trd.l PoI.).
~ Gerardo C::ercl1.diilo Remírez.
" Carlos Norcña Echeverrla.
o> Ramón Bartlett Zaldivar.
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MATRIMONIOS

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-'
rína.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel de Infantería D. Antonio Fernández Barre
to, con destino en la zona de reclutamiento y reserva de
Carmona nÚm. 11, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 1.°. del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña María del Consuelo Ballesteros y Balboa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•. Ma
drid 16 de abril de 1912.

. ;.; 'R,6l¡t.ció/Z f/rJJ, s.l! cita

Martín CapitánCativielll, del regimiento Infantería de
Cuenca núm. 27.

Benito Martínez Marañ6n, del regimiento Infantería de Gui
púzcoa. nGm. 53.

Vicente Hormigo Rebollo, del regimiento Infantería de
Gravelinas núm. 4r.

Manuel Crespo Soler, del regimiento Infantería de Galicia
núm. 19.
Madrid 16 de abril de 1912.

'~

18 abrli IgI2

Número
de soldados

LUQUE

'" "' ..

'R.elacíón que M cita

CUERPOS

'D. O. n6m.·!« '

-

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capitanes generales de la sexta, séptima y octava
regiones é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (EJ.. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que los cuerpos de Infantería que figuran en la si
guiente relación, nombren el número de soldados que se
expresan en la misma, los que pasarán destinados en con
cepto de agregados á la Academia de Infantería sin causar
baja en dichos cuerpos, debiendo reunir las condiciones
que se determinan en la real orden de 20 de abril de 1906
(c. L. núm. 72).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

,

18 de marzo último, por el que se aomprueba que el ca-!'1iguiente relaci6n, pasen de.tiwtdo# á la eitada Brigada
pitán de Infantería (E. R.) D. Santiago Conde Pascual, Disciplinaria 4 tenor de lo diapuesto en la real orden cir
afecto como enfermo á la Zona de reclutamiento de Va- cular de 4 de octubre de 1904 (C. L. nGm. 204).
.lladolid núm. 45, se encuentra restablecido, el Rey (que De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y
Dios guarde) se ha servido declarar al interesado en' apti- demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos arios. Ma
tud de prestar el servicio de su· clase; debiendo continuar dcid 16 de abril de I9U.
afecto á la expresada zona en situaci6n de reserva hasta . '\ ¡ (~':! l.: ;'.; '. l 1:uQT1lll ¡ .'1iJ
que obtenga destino, con arreglo á lo preceptuado en el Sefior Capitán general de Melilla
arto 31 de las instrucciones aprobadas por real orden de . •
5de junio de 1905 (C. L. núm. 101). Sei'íores Capitanes generales de la primera, quinta y sexta

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y regiones é Interventor general de Guerra.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

f_~' ¡ .-'~'> ~".;~ ~:~ I .>~

Excmo. Sr.: En vista de los escritos de V. E., fecha
25 de marzo próximo pasado y 2 del mes actual, dando
c~enta de exi!>tir cuatro vacantes de cabo en la Brigada
l~lsciplinaria de esa plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien distroner que los de dicha clase comprendidos en la

LuQU1!l

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma...
rina.

. -.
'}I! ~ 1

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en su empleo,
á. los capitanes de Intantería O. Manuel Vázquez Botana y
D. Juao GonzAlez Gonz.ilez, con destino en los regimientos
Infantería de Murcia núm. 37 y Alava núm. 56, respecti
vamente; sujetándose el percibo d~ dicho ú~vengo, que
empezará á contarse desde primero de mayo próximo#: ~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante de Infantería D. Antonio Camacho Benítez, juez
instructor permanente del Gobierno militar de Ceuta, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con Jo informado por ese Con
sejo Supremo en LO del mes actual, se ha servido con
cederle licencia para contraer matrimonio con doña Con-
cepci6n Mesa Escarcena. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos añ03. Ma
drid 16 de abril de 1912.

Sefior Capitán general de !a segunda regi6n.
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LUQUE

Regimiento Infantería, Infante 5..•.•.•.•.• , ••••••••
Idem íd. América, 14•••••••.•••••.•••••••••••••••
Idem íd. Galicia, 19••••••••••••••••••••••••••.••••

Idcm íd. Aragón, 21 •••••••••••••.••• '" ••••••••••

Idem íd. Cerona, 22 •••••••••••••••••••.••••••••••

Idem íd. Bailén, 24 ••.••.••••..••.••••••••••.••.•.
Idem íd. Constitución, 29 •••••••••••••••••••••••••

Idem íd. Cantabria, 39 .••••.••..•....•••.••••.••••
Idem íd. Sicilia, 7.•••••.••••.••••••••••••••••••••
Idem íd. Valencia, 23 " •.•••••••••••••• , .•
Idem íd. Cuenca, 27 , .
Idem íd. Lealtad, 30..•••••••.••.•.••.••••••••••••
Idem íd. Garellano, 43 .•.•.......•.......••••...•.
Idem íd. San Marcial, 44 ••••.•••••••••••••••••••••
Idem íd. Andalucía. 54 ....••.•••••.••••.••••..•.•
ldem íd. Guipúzcoa', 53 " .
Idem íd P' .1 . rmclpe, 3. • •.....•........•..•...•.••.•
Idem íd. Ie.abel 1I, 32 .
1dem íd. Toledo, 35 •.•••••....•.•••••.•...•••••••
Idem íd. Burgos, 36 ••••••••...••••••••.••.•.••.•.

I
dem íd. Zamora, 8..••. , ..•.•..•...••• , ...••.••••
dem íd Zarag .Id . oZ'a, 12•••••••••••••.••••• " ••••••.•

Idem íd. Murcia, 37 ..
em íd. Isabel la Católica, 54 .••••.••.••...••.•..•

Total .

Madrid ¡6 de abril de 1912.

l,
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l~ abril 19¡2 D. O.ne.. 88...
lo prevenido por real ~rden circular de 6 de febrero de
1904 (C. L. n6m. 34). ,'. .

De real orden lo digo á: V. E. para lO conoCtmlento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! mOl!. Ma..
drid 16 de abril de 1912.

, l.,

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la octava regi6n é Interventor
general de Guerra.

IDtendenclu General Militar
DEST.INOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di..
poner que el personal del Cuerpo Auxiliar de ~dmini8'

traci6n Militar comprendido en la siguiente relación, pase
destinado á los puntos que en la misma se indiqan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 16 de abril de 1912.

1·""'1 ' :"VJ
... .Ji'

0.0

SUtrn de ClJlUerle
MATRIMONIOS

r:U.QUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la tercera, quinta, séptima
y octava regiones é Interventor general de Guerra.

l.:

" 11 *

• •••

R.el4ciótz qu~ se cit.Excmo. Sr.: Accediendo ti 10 solicitado por el primer
teniente de Caballería, con destino en el escuadr6n de Es· 1 ~uxiliar de tercera .c1as~
eoIta Real, D. Celedonio Febrel y Contreras, el Rey (que 1\ D. Bernardo 'Martínez Guisasola, de la Intendencia Militar
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con· 1 de la séptima regi6n, á la d.e la octava.
sejo Supremo en 15 del mes actual, se ha servido conce·
derle licencia. para contraer matrimonio con doña María ¡ Escribientes . !

de la Esperanza de Aguilera y Pérez de Herrasti. D. Manuel Solís Arias, de la Intendencia Militar de la ter.
De real orden lo digo á V. E. para AU conocimiento y cera regi6n, á la de la séptima.

demás efectos. Dios guarde á V. E~ muchos años. Ma- ;) Abelardo Hernández Fernández, de la Intervenci6n ge.
drid 17 de abril de 1912. neral de Guerra, á la Intendencia Militar de la quin.

D.rQUlll ta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- Escribientes provisionales

rina. 1Felipe Marlínez Vi11agra. de la Intendencia Militar de la
Señores Capitán g('neral de la primera región y Coman- . primera región, á la de la séptima.

rlante general del Real Cuerpo de Guardias Alabar- Victorino Hernández Gil, de la I!1tendencia gener...! Mili·
deros. 1 tar) á la Intendencia Militar de la primera regi6n.

'" '" '" 1 Madrid 16 de abril de 1912. LUQUll:.
1

Excmo. S .... : Accediendo á lo solicitado por el primer i
teniente oel regimiento Lanceros de Farnesio, 5.0 de Ca- INDEMNIZACIONES
balleria, D. Jenara Ribot y POll, el Rey (q. D. g.), de 1 Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido aprobar
acuerdo con Jo informado por ese Consejo Supremu en ¡' las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
15 del mes actual, se ha servido concederle licencia para : en lO de enero y la de febrero últimos, desempeñadas en
contraer matrimonio con doña María Armendia Palmero. ¡ jos meses de diciembre de 19U y enero del año actual,

De real orden Jo digo á V. E. para ~u conocimiento y 1 por el personal comprendido en la relaci6n que ~ conti·
demás efectos. Dios g'.larde á V. R. mnchos años. 101a.! nuaci6n se inserta, que comienza con D. FederiCO L6.
drid 17 de abrii de 1912. . 1pez Sanjusto y concluye con D. Perfecto Fuentes Obreg6n,

L'uQuz ¡ declarándolas indemnizabIes con los beneficios que seña-
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- ¡ lan los artículos del reglamento que en la misma se ex'

rina. 1 presan.
! De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

Señor C<\pitin general de la séptima región. ¡ fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
! Madrid 12 de marzo de 1912.

1

1

Señor Capit~n general de la quinta región.

Señor InterventoJ:' gep-eral de Guerra.
!
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CUerpos Olll.ll<lll NOMBltEB ¡;;h~ de su donde tuvo lugar Comlflión conferida a ObtletVacionea
~ ccd~.~ ""• '" aq reaidencia la comtsi6n o

:~*~ Día l[eIl AIlo Dia Mes Año :"

--- -- - --- --
MES DE DICIEMBRE DE 1911

Cornand.a de Att.a y depóllitO(CoIDaudallte. 0011 de LlidroneelReVll!tll mensual de IDll.teriall18 -
de armarrento de Jaoa•••.•

D. Federico López Sanjllsto ••• 10 Y11 Jaca .. ~ . ,., . de gu<'rra •••.•••••••••••. dicbre 1911 19 dibre. 1911 2

7.0 reg. montado de Art.a.... Médico 1.0••. :t Rs·fael Chiooy Arreoeygor .• 10y11 Zaragoza •••• Huesca •••••• "llvocal de la Comíeión mixtal!
de reclutamiento.. • • . • • • . . 11 idem. 1911 12 ídem. 1911 2

Reg. Ir.fanteria Galicia .••..• l.er tentente JI Juan Roptro Calonga.•••••. 24 Jaca .• t ••••• [dem •• • • • • • • •• Realizar libramientos. • . • . . . 1 ídem. 1911 4 lUem. 1911 4

[dem íd. Cantabria•••.•.•••. Otro ••.•..••
» Constl\lltino Ciardta Echeve- 24 Pawplona ••• Estella••••••••• ¡Conducir consignación á ba-~ 7 iuem. 1~1l D idem. 1DIl Srri& .•.....•• , .••••.•••• 1 tallón destacado, .........

Zona de Huesca, :14.-......•.• Otro •••••.•• JI Jenaro Lahuerta Márquez...
24 IHuesca ..••. Barbaetro .•••• , Conducir coluiguaclón••.•• , 2 idem. 1\lIt S idem. 19H 2

Idem .................... ,.. ,. El miSfl}O .................... , . ~ • 24 ldelll ••••.•. Jdem .. . • • .. .. • • ... ldem" .. ".......................... 8U ídem. 1911 SI idero • 1911 2
Idoro PampIoJu\ .•.....•..•. l.e]' tenia.nte. D. Santiago Vázquez Mllrtínez. 24 Pamplona ••• Tafalla••••••••• OonducIr caudales.......... 1 idem. 1911 2 idem. 11111 2

MES DE ENERO DE 1912

IJaca ••••.•.•Reg. Infantería Galicis, 19... Médico 1.0... D. Antonio V... Iero Navarro ••.• 10 y11 Coll de Ladrones Reconocer á nn oficial. .•••.• 5 enero. 1912 6 enpro. 1912 2
Zona de HUesOll............. l,er tenienta. » JeDllro Labu"rta Márqnez. 24 Huesca •.•• Barbastro••.••• \Jonduci)' consignación •••••• SO idem. 1912 31 idem. 1912 2
Idem de Pamplona.••••.••.• Otro••••..•. » Ssntitgo Vázquez Mal't1nez, 24 Pamplona ... Tafll1lll......... fdem ................. , ..... 1 idem. 1912 2 idem. 1912 2
Reg. Can,tabria, S9 ••••••••.• Otro ...... 11 •• ·' » Dionisio Martínez Sebastián 24 {dem •.•.••• Eetella......... lknducll' cODslgnacíón b&ta-

llón allí destacado.. • •••• 1 idem. 1912 1 idem. 19l1: 1
Idem Lancero! Rey .•••••••• Médioo 1.0 •• » Antonio Horcada M5teOEl ••• 10yl1 Zaragoza •••• BarbaeLro....... Reconocimiento de reclntas .. 31 idem. 19l'l » JI » 1 Continúa.
Corr:and.a Artillería de Jaca. CODlandante. t Federico López Sanjusto•.•. 10 y1l ¡Jaca... 11'" (JoU de Ladrone~ ReVistar material de guerra .• 26 idem. 19\2 JI'! enero. 1912 2
7.0 rag. montado de Artlllería Médioo 1.°.. »Rafael Chicoy Arreceygor... 10 YU ,zaragoza •••. Huesca •••••••• Vocal de la Oomisión mixta

de reclutamiento.•.••.•••• 17 idem. 1912 18 idem. 1D12 2
Idam .. , ........ , , f- •• '" " ....... "

Jo El mislI.o .... , , ......... , • , ...... 10y11 {dem •.••••• [dem •.• , •••.•. Reconocer reclutas.•.•.•••.• 81 ídem. 1912 » » JI 1 Continúa.

Ingeniarts •••••..••••.••• " O ·tá jD. Federico Torrente Vllla- 10y11 Jaca ........ ~Formar parte de junta para 12 idem. 1912 14 1912 3lipl n,. tt • .. campa............ , •. , .••.• rden:¡ • • • • • • • • • • arriendo de local. •••••••• enero.

.Regimiento P6RtonerC!.••••• Otro;....... ) Ramón Rlos Balaguer..••.• 10 Y11 Z&ragoza.•.• Soria.. • • • • . • • •. $sistir á nn consejo de guerra 21 idem. 1912 24 ídem. 191:¿ 4
Cuerp~ Jurídico Militar....•. T. auditor 2.a » Perfecto FueDtesObregón.. , 10y11 [dem........ Jaca" •..•.•.. , {.dam ..••.•..••..... II'!',. 19 idem. 19la 20 ídem. 191::1 2 -
Idem.~ 11 •• " ............ " ...... ~ » El mismo•••..•••••••••••••• , 10 y11 {dem .••.••. Surla..•... , • . .. [dem .................. "........... 21 ldem. 1912 24 idem. 1912 ,
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Valencia al auxiliar mayor del Cuerpo auxi
liar de Administraci6n Militar, con destino en esa región,
don José Torres Ferrer, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 11 del actual; disponiendo al propio
tiempo que por fin del corriente mes sea dado de baja en
el cuerpo á que pertenece.

De teal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y Anes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de abril de 1912. '

Seilor ~pitán general de la tercera regi6n.

Sellares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rin~ é Interventor general de Guerra.

A."

J
de p61vora tubutal' número 1 bis, dE'lde la Fábrica de p61.
vora y explosivos de Granada al Parque do la Comandan.
cia de Artillería de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios- guarde ti V. E. muchOl alías.
Madrid 17 de ~btil de 1912.

•L't1,QUJIl : 11
Señor Gobernador mili.tar de Ceuta.

Señores Capitán general de la segunda regi6a é Intervtll'
tor general de Guerra.

,.,

Seul6D de SanIdad imitar
BAJAS

-,.'

LUQUf.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Seflor Capitán general de la primera regi6n•.

Señor Interventor general de Guerra.

. SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.~ Vistas las instancias que V. E. cursó ~

este Ministerio con fechas 28 de noviembre y l8 de di·
ciembre de 19I1, promovidas por el médico primero de
Sanidad Militar D. Vfetor Herrero y Diez U/zurrun, con
destino en el batallón Cazadores de Fuerteventura núme·
ro 22, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Intervención general de Guerra, ha tenido á bien conce·
der al interesado relief con abonos de los devengos que
se le adeudan hasta fin de diciembre último, y que el bao
tallón Cazadores de Fuerteventura núm. 22, á que perte.
nece, formule la reclamaci6n en adicional preferente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

Excrno. Sr.: Vista la instancia que V. .E. cutB6 ~
este Ministerio con escrito de 23 de marzo pr6xllno pasa.
do, promoviia por el médico segundo de Sanidad Militar
don Carlos Sainz de los Terreros y G6mez, Con destino en
eventualidades del servicio en la primera región y en co
misión en la ambulancia montada de la misma regi6n, en
solicitud de que se le conceda la separaci6n del servicio
militar activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á la petici6n del interesado y disponer cause baja por fin
del corriente mes en el cuerpo á que pertenece, sin goce
de sueldo ni uso de uniforme, con arreglo al articulo 34 de
la ley constitutiva del Ejército, quedando adscripto á la re·
serva facultativa del mismo con el empleo de médico se
gundo hasta cumplir su compromiso en el EjérCito, como
comprendido en el artículo 1.0 del real decreto de 16 de
diciembre de 1891 (C. L. ntím. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su cpnocimiento y
demás efectos. Dios guarde ¡{ V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de abril de 1912.

lledln de IlIstncdon, Recllltnmlmto g CUemos dlRlSDS
••• :ACADEMIAS

Excmo. Sr: El ~ey (q. D. g) se ha servid~ on1el1ar , Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Be efe'cttí'e con, urgenm¡), el tran~orte de 1.000 ktlogramV8 , Marí~ M~rq.uez Fenir, domiciliada en Toledo, calle deJuan

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se ha servido conceder
el retiro para Soria, al auxiliar mayor del Cuerpo Auxiliar
de Administración Militar, con destino en esa regi6n, don
Hermenegildo Prieto Macías, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 13 del actual; disponiendo al propio
tiempo que por fin del corriente mes sea dado de baja en
el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1(5 de abril de 1912.

Sel'íor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

TRANSPORTES

E:lCcmo. Sr.: El Rey (q. D. g_) se ha servido ordenar
se efecttíe con urgencia el transporte de dos frenos hi
dráulicos en estado de recomposición, para C. Ac. 7'5
cm. T. r. Saint Chamond, de la dotaci6n del tercer regi
mÍf-nto montado, desde el Parque regional de Artillería
de Burgos á la Fábrica de Trubia, los cuales frenos serán
devueltos al mencionado parque tan pronto se hayan re
compuesto.

De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región.

Selíores Capitán general de la sexta regi6u é Interventor
general de Guerra.

1I.!i !I

'Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) se ha ser~ido ordena.r
se efecttíe con urgencia el transporte de 900 kiloJ!ramos
de p6lvora tubular núm. 4, desde la Fábrica de pólvoras y
explosivos de Granada, á la segunda secci6n de la Escue
la Central de Tiro en Torregorda (ú~diz).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 19U.

Señor Capitán gen~ral de la segunda regi6n·.

Señor Interventor general de Guerra.
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Labrador. nOmo 115, viueta del comandante de Infantería don
Juan Molir>a Rey, en Eúp!ica de que á sus hijos D. Ju:,n y
don José Molina Márquez se les concedan los beneficioll

·que la legislación vigente otorga para el ingreso y pt::rma
nencia en las academias militares, c;:omo huérfanos de mi·
litar muerto de resultas de enfermedad adquirida en earna

pafia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del actual,
se ha servido desestimar la petici6n de la recurrente, con
arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 21 de agosto
de 1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

¡ Ruiz ZqrriUa, eft $ituaci6n de supernl.:lmerario en la prime·
! ra regi6n. . '

Ue real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' 4 V. E. muchos años. Ma
drid 11 de abril de Igrz.

Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra'Y Presidente del
Consejo de Administración del Colegio de Santa Bár..
bara y San Fernando.

1 tl!

Lm;¡ue.".

Coronel

'Refaci6n. que se cita

,Tenientilí t:oroneJes

D. Carmelo Rqdríguez Silvestre, ascendido, de la Coman·
dancia de Guipúzcoa, á la de Salamanca.

) Juan Ortega Benfteí, de reemplazo en la segunda re~

gi6n, á la Comandancia de Oviedo.
';> Vicente Garda Pérez, de la Comandancia de Salaman

ca, á la de Caballería del 14.<) tercio.
) Julio Pastor de la Rosa, de la Comandancia de Badajoz,

á ia de Alicante.
';> José Lobato Capmany, de la Comandancia de Granada,

á la de Bade;joz
... Manuel Esperano Fernández,~xcer1enteen la sr'gunda

rt"gi6n, á la Comandancia de Granada.
:> Federico Norberto Vera, de la Comanda; cía de AH·

cante, á la de Albacete.
t Salvador MHlán de Jesús,' de la c-Jmandf>ncia de San.

tander, á la de Pontevedra.
';> Juan Valls Qlliñones, de la Comandancia de Albacete,

á la de Santander.
';> Manuel Ros Pérez, de la Comandancia de Pontevedra,

á la de Córdoba.

Madrid 17 de abril de 1912.

D. Jac ..bo Fenech Coraonié, ascendido, de la Coman/lan·
~ia d~ <;:6rdoba, al 18." tercio, de subinspector.

Circular, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser..
vido disponer, por resoluci6n de esta fecha, que los jefes
de la Guardia Civil comprendidos en la Siguiente relaci6n,
que comienza con D. Jacobo Fenech Cordonié y termina
con D. 'Manuel Ros Pér..z, pasen á mandar el tercio y co
mandancias que en la misma se expre;:an.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dio!! guarde á V. E. muchos años.
Madrkl 17 de abril de 1912.

Señol' •••••

yMa-

CuQUlll

ala

CLASIFICACIONES

Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra
rina.

Excmo. Sr.: En vida del certificado facultativo que
V. E. remitió á este Ministerio en 6 del mes actual, por el
que se comprueba que el c,apitán de la Guardia Civil don
P,edro de Vaca y Guzmán el Bueno, en situaci6n de reem
plazo por enfermo en esa,región, se encuentra restablecido
yen condiciones de prestar servicio, el I;;'ey (q. D. g.) ha

• , ~ tenido á bien conceder la vuelta al servicio activo al inte-
DES1'INOS resado, el cual, conforme ;!l. lo dispuesto en el artículo 3J

F~ c: ' . :' ',. ,.. d~ jss instl':¡c(~iones :,probadas por r~31 or~en de ? de );t-
b x.COlo . •A.. J..1 k<,y (l.{ n;~,.) ha (~'oH1o.á b!l.'o nomo mo de IgoS (C. L. numo IOl). d<:br;rrl ~luec¡"r en situaclon
/~ dlrector ,id Ct\!f'g:0 de lIub fanos lle Sü.nta .u~rbal'a.l: de re~n:plazohasta q u"'le corresponda obtener colocación.

an Fernando! al <;:oronel de Artillería D. Justo Santos D!'l real orden 10 digo á V. ¡:;. para llU conocimiento y

Señor Director general de la Guardia Civil~

· Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.' Vista la ins,tMcía promovida por doña
Antonia Serra y Roca, dotniciliada en esta corte, calle de
Tole io, núm. 54, viuda del segundo teniente de Infante
ría (E. R,) D. Francisc0 Badía y Domingo, en &úplica de

· que á sus hijos D. Pedro y D. Jaime Badfa y Serra se lel¡
concedan los beneficios que la legislación Víae/"lte otorga

1
. 1;)

para e Ingreso y p~rmanencia en las academias militar"s,
· como huérfanos dl." militar muerto de resultas de enferme
dad adquí:'ida en campaña, el R",y (q. D. g.), de acuerdo
con h informado por el Consrjo ~upremo de Guerra y
Marina en 3 del actual, se ha servido acceder á la peti-

, Clón de la recurrente, con arn'(;10 á 10 que precfi'pttia el
real decreto de 2! de agosto de 1909 (c. L. núm. \74).

DI" real orden lo digo 1 V. E. para su conocimiento y
demás t'fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

LUQtIll:

Excmo. Sr.: Vista la instancia 'promovida por el pri.
· mer teniente (l..~ la Com;¡ndancia de la Guardia Civil de
Zaragoza, D. Julián Lasi¡>rra Luis, en súplica de ser colo
cado en la "~cala de su clase inmediatamente delante de
don Tomis Buizá MaIt()s, por ser más antiguo qu~ éste en
~I ~rma de Infantería, de que ambos proceden, y haber so
Itcltado el ingreso antes que él; y resultando que si bien
el teniente Buizá ingres6 en la Guardia Civil antes que el

· recurrente, fué ¡;Jorque éste, por causas ajenas á su volun
t~d, 'sufrió el exam..n prevenido con posterioridad al pre
~ltado teniente Buizé, el Rey (q. D. g ), de acuerdo con lo

·~nfo:mado por V. E., se ha servido acceder á la petici6n
ellUteresado, al cual deberá asigmhsele la antigüedad de

4 de agosto de (911 Y á D. Tomás Buiz:.l Martos la de 4 de
nOvlembre del mismo año.
d De real orden lo digo á V. E. par1l. su conocimiento y
cole~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.-

tld 16 de abril de 1912.
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ReÚICi6n qae. S4, cita.

D. José Cánovas Ant6n.
» Alfonso Carnerero Caballero.
,. Gregario Monjas Martín.
:t Angel Molano Alv3rez.
) Eladio Fernández Jiménel:.

Madrid 16 de abril de 1912. LUQux;

16 de diciembre de 1891 (C. L. nÍim. 478), toda vez que
el recurrente excede de los 51 años de edad.

De real orden lo digo á V. E. para IIlU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ¡f V. E. mucho. años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E.
remiti6 á este Ministerio en 5 del mes actual, el Rey (que
Dios guardf'.') ha tenido á bien declarar con derecho á re.
tiro de segundo teniente, cuando lo obtengan, á los guar
dias d~ ese Real Cuerpo que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con D. José Cánovas Antón y
termina con D Eladio FernándezJiménez, por haber cum
plido en fin del mes anterior seis años de permanencia en
el mismo que al efecto se requieren, con arreglo al artículo
140 del reglamento y ¡egún 10 dispuesto en las reales 6r
denes de II de junio de 1881, l. o de enero de 1884 y 16
de mayo de 1893 (C. L. núm. 175), debiendo usar el
distintivo señalado en la primera de dichas soberanas
disposiciones y expedírseles los correspondientes reales
despachos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de abril de 1912.

t."uQ~

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

LUQUE

J

demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años; Ma
drid 16 de abril de 1912.

!I-,
i L"uQUBl
Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Director g{'Mral de la Guardia Civil é Interventor
general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n:

Señor Director general de la Guardia Civil.
Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por el Director ,

de la Academia de Intendencia, el Rey (q. D. g.) ha te-
nido á bien disponer que el profesor de la misma, D. Emi
lio Cremata y Abaría, ascendido á mayor por real or::len
de 2 del actual (D. O. nlÍro. 77) y destinado á situaci6n
de excedente en la primera región por real orden de 10
del corriente mes (D. O. núm. 82), continlÍe en comisi6n
en la Academia hasta terminar los exámenes extraordina
rios de septiembre, percibiendo la gratificación de profe
sorado por presupuesto, conforme se determina en el ar
tículo 22 del real decreto de 1.° de julio último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Intendencia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
pitán profesor del Colegio de Huérfanos de la Guerra, don
Antonio Santos Andreu, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceaerIe la separación de dicho Centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

Señor c;apWin general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo de Administración de la
Caja de Huérfanos de la Guerra é Interyentor general
de Guerra.

PENSIONES DE CRUCES

It , •

Se50r Director general de Carabineros.

Señor Interventor. general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
rabinero de la Comandancia de Zamora, Victoriano Cas
teUanos Benavides, en súplica de que se le otorgue pensión
por agrupación de cuatro cruces rojas del Mérito MiHtar
qu!" posee, el Rf'Y (q. D. g.), teniendo en cuenta 10 dis
puesto en d artículo 49 del reglamento de la Orden, ha
tenido á bien concecierle la pensión ffi!"nsual de 7'50 pe
setas que le corresponde por el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dl'¡d 16 de abril de 1912.

L
'..

RESERVA GRATUITA:

SUELDOS, HABERES Y .GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificaci6n anual de 480 pesetas, corres·
pondiente á los 12 años de efectividad como oficial, al
primer teniente de la Comandancia de Caballería del 21.·
tercio de la Guardia Civil, D. Emilio Fernández Jiménez;
eujetándcse el percibo de dicho devengo, que empezará á
contársele desde 1.0 de mayo pr6ximo, á lo prevenido por
real orden circular de 1.° de enero de 1911 (D. O. núme
ro 2).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehoa añOS.
Madrid 16 de abril de 1912.

Sefior Director general de la Guardia Civil.

'Señores Capitán general de la cuarta regi6n é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.:· Vista la instancia que V. E. curs6 á eate
Ministerio en J 4 del mes próximO pasado, promovida por
f:'l sargento de la Guardia Civil, retirado, D. José Merino
Berenguer, en súplica de que se le conceda el empleo de
segundo teniente de la reserva gratuíta, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petición del interesado por no
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de

Excmo. Sr.: El Rey (q,. D. g,.) ha tenido á bien con'
ceder la gratificación anual de 600 pesetas, á partir de
1.0 de febrero último, al coronel director de la Academia
de Infantería, D. Severiano Martínez Anido, con arreglo t
10 dispuesto en el art 8,° del vigente reglamento orgániGO
para las academiafl militare!!.
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De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de abril de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

•.• li

NIAJES DE INSTRUCCION

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por el director
de la Academia de Intendencia y de aCl1erdo con lo que
preceptúa el artículo 101 del vigente reglamento orgánico
para las academias militares, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer lo siguiente: .

1.° Los 34 alumnos del tercer año del referido Centro
de ense~anza verificarán el viaje de instrucci6n reglamen.
tario invirtiendo en él siete días ir partir del 14 de mayo
pr6ximo, dirigiéndose ~ Zaragoza, donde visitarán la fá
brica militar de subsistencias, los talleres de construcci6n
de carruajes, el matadero municipal y el Parque de cam
paña, hasta el día 11 inclusive, trasladándose á esta corte,
en cuyo punto visitarán el Parque de suministro, Estable·
cimiento central· de Intendencia y primera Comandancia
de tropas, regresando el día 20 á la Academia de A vila.

2.° Dos oficiales primeros de Intendencia que tengan
á su cargo clases de carácter industrial y un oficial segun·
do, ayudante de profesor, dirigirán el viaje, dividiendo el
número de alumnos en grupos reducidos para que las ex
plicaciones resulten más provechosas.

3.° El Jefe de estudios inspeccionará el viaje citado,
en la forma que sea más viable, econ6mica y compatible
con los demás servicios.

4.° El viaje se verificará por ferrocarril y cuenta del
Estado, así como los necesarios transportes en carruajes,
disfrutando el jefe, oficiales y alumnos las indemnizaciones
reglamentarias. , _

De real orden lo digo ir V. E. para su conocimiento y
dett¡ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de abril de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores CapiUn general de la quinta región, Interventor
~eneral de Guerra y Director de la Academia de
Intendencia.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director
d~ la Academia de Caballería, él Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo disponer que las prácticas generales del presente
curso en dicho Centro de enseñanza, se vez:ifiquen con
arreglo á las bases que á continuaci6n se detallan.

Ve real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma·
drid lJ de abril de 1912. .

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Caballería.

1J3as1es.. que. 's~ ·citan. ;~l

l.- El día 29 del presente mes darán principio las
prácticas generales que pre-qiene el artículo lOO del regla
mento orgánico para academias militares aprobado por
real decreto de 27 de octubre de 1897 (C. L. núm. 281).
las que deberán terminar el 15 de mayo siguiente.

2. a Para la ejecuci6n de las mismas se considerará el
tiempo dividido en dos períodos de 11 Y 5 días, corres·
pondiendo al primero los preliminares de la preparaci6n
para todo servicio de guarnici6n y campaña, y al s{'gundo
el desarrollo de estos últimos, á cuyo fin se ejecutarán
supuestos de conjunto y marchas á caballo, siendo una de
éstas de velocidad hasta Olmedo por Aldea Mayor (46 ki
16metros), otra ordinaria Olmedo-Nava del Rey (34 ki~ó.

metros) y de fondo la última, desde este punto por Alae
jos, Siete Iglesias, TordesillaS', Torrelobat6n, Bamba hasta
esa pla;¡;a.

3.'" En las diferentes fases de estas maniobras toma..
dn parte los alumnos de los distintos años, excepto en
las marchas, que se reservan á los de tercero, dedicando
los días 10 y 11 de mayo ir los primeros temas de servicio
de campaña á fin de que estos últimos puedan tomar parte
en ellos y ejercer el mando de oficial, así como los come
tidos de éstos en campaña.

4.'" Los alumnos de primero y segundo curso harán
todo el servicio de soldados en guarnición y campaña á
excepci6n del mecánico de limpieza, cuadras, etc., que
continuará desempeñando la tropa:

S." La Academia quedará organizada para estas prác
ticas en un medio regimiento y los alumnos de segundo
curso alternarán, por antigüedad,de promoci6n, en las fun
ciones de cabos, formando además dos secciones de obre
rOs que irán afectas á su escuadr6n respectivo y practi
carán el servicio propio de su carácter.

6.· Los alumnos de tercer curso, sobrantes del mando
y auxiliares de jefes y oficiales, formarán grupos de reco- .
nacimientos para practicar todo el tomo S,O de la táctica
y levantamientos de memoria é itinerarios expeditos.

7.a A excepci6n de las marchas, todas las restantes
prácticas tendrán por base la mencionada academia, amol
dándose las del servicio interior á las disposiciones del
reglamento del régimen interior y detall de los cuerpos,
explicándose el mecanismo de la limpieza de caballos y
corriendo el servicio de semana á cargo de los alumnos,
que dará el escuadr6n de servicio; y á fin de armonizar la
instrucci6n, este escuadrón practicará por secciones, en
tanto que el otro 10 hace reunido, atendiendo en sus en
señanzas á ejercicios de orientaci6n, adaptación del terre
no, tiro individual de combate1 combate á pie, pequeñas
operaciones de seGci6n rescuadr6n, embarque de ganado,
llevando con preferencla sobre todo la instrucción del
explorador, estafeta y centinelas de puestos avanzados
grandes guardias y tiro colectivo de combate. . I

8." El coronel Director de la ya citada~Academ!adiri
girá personalmente estas prácticas, quedando autorizado
para varia~ los itinerarios aprobados y disponel." los nece
sarios dellcanso8 confOrme á las contingencias de las mar
chas, pudiendo .además llevar consi~o el personal de jefes
y oficlalefl precIsos para actuar 'de Jueces de campo.

9 8 Asistirán á l-as marchas, además del persom:.'l in
dic~do en la base anterior, un comandante, un primer
tentente, treinta y nueve alumnos, un veterinat:~o primero
un trompeta, un herrador de primet:a, di-::z ordenanzas i
cuarenta y tres caballos; y, .

10.... ~l pe:so~al qUE; Ílsís~a!Í estas prácticas disfru
tará l~s lnJ~mnt?iap.o~esy pl?ses reglamentarios. siempre
que aetandone su habItual reSIdencia•

. Madrid 17 ele abril de 191:1. LUQVE.
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COLEGIO DE MARIA CRISTINA
CAJA

BALANCE correspondiente al mee de marzo de i9i2, efe,.;tuado en el día de la fecha, qua se publica en cUT.Hplimien.
w á lo prevenido en el arto i4 dal reglamento orgáll1.CO de la asociación, aprobado por I'Hal orden df 3 de
didembr~} ele H:-08 (nolecr.'i¡jn Le¡1Hal1.1·Q nomo ~!27~.
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00 I

3 50

90 00

6 \lO

22 60

280 00
8 00

i5 00

263 20

1.1C3 85

ll(i CO

1.000 00

193 20

~39 4,4,

64 00

174 10
82 66

8.000 00

eO.581 58
33 60

• 193 líO

"

l.'
,,:.~ ""'" ,'." '>.,.0 ".~

!! -----------
IPor"l !mo'-'ltE> del pr",~ulJ'.Pt"O ,tel Oll!"do, e,
: rrespo!J(lltmt~ al me" ele marzo de 1912.••.•••
Salidaa de caja en el mes dA marzo, según carpeta•.
Por el fu.porte de lfS t1if..r",ncilis de haber de

alumnOB filiado~ en I.;s cuerpos .•..• ' ••••....
Por el i<lem de lOR cargos ite 10B alumnoB en la!!

Acad",mias militares y Seminario...
Por el idem ,1e 10B auxtlilJB de loa alumnos que

u,archaron á filiarfll:' á los cuerpos •.••.•
Por el ídem de la nÓlliina de gratificaciones d!'

los sellores pn.feeore!' <.lel colegio. . •• . ..••••.
Por &1 td"'ll del título de maElstro ellimental de

un huérfano y de bachiller de otro ..
Por el ídem dI'! estanci"a de hl1~rfano~ en el hos

pital militar de Mlltltid y Vall&dolid.•.••....
Por pI auxilio de tres huérfanos expulsado!! del

Colegio ...•..•.•.•...• , .•••.••..•.•.•.••••
Por el iD.porte de los ga>tos ocasIonados por l~

conúsión pll.ra escuelas ..•.•..••..•. , . •. • •..
Por el íde'Il de aparatos ortopédicos y especificiJs.
Pur el ídem de los g..¡;tos de entieno del huérfa-

no D. Luis Vela¡.;co ••.•••••..••.•.•••..•.
Por gollstos de viaje á M!ldrid d..l capitán gerent!'

de ia imprenta del Oolegio para tratar de la
iDs~alaciónde un motor de gas pobre••..••...

I Por 25 aEientos de anfiteatro prir:cipal para los
alumnos con nota de e Bueno. en todas 1113 asig.
naturas.•••••••....•••..••••••••....•.....

Por el importe de una máquina para aparar cor-
tps de botll.s ..•.•.•••.....•......••..••.. , •.

Por fotogrlifías del gabinete hidroterápIco•.•....
Por el arreglo de la caja de valores de la asocia

ción y hacer una llave nueva para la misma••
Por medicamentos pllTS la 3uérflina D.a Rosario

UIIWPOS Guticrn-z (acuerdo de la Junta dI' g'.-
bierno) ••..•.•••..•.•••.•..•••..••.•••••

Por la pensión corre~pondienteal primer trimes
tre delll.fio actual devengada por el alumno don
Luia Barutell, interno en el Colegio de J::jordu-
mudo!', y lavado de ropa .

Por ll.lquilt'r de nn cnarto pllra ertudio del huér-
1 fallu D. Rafael Ar¡:(el'>s E~crich y varios llbj"u'l3

paro. el dibuja ar:ístico, más los gastos ocasio
nados para 1;~ confección de un cuadro para
presentarlo en la prr'J\:ima Exposiclon Nltcional.

Por el importe del prim~r plllZO á la casa Navas
y Oon.pltllia de esta cOl'te para la instlllaclón de
un motor de ga~ pobre que accione las lliáqui
naB de la imprenta del UoleglQ y la dinllmo de
la 111ll: eléctrica ....•••••••••••.•••....••••.•

79

20

17

66

90

79

00

eh.Pe,llelal

EJl:I~tenria fmter!(l~. Se¡nln h~lllnce del me¡. de
febrer") de 1912.•.••••.••••.••••••••••••.•••• 1.088.097

Pilr la cODHlgnació.l1 que determina el elUlo 4.{· del
arto 3.° del reglamento orgállleo.. 12.761

P(lr' el impOlte de 184 CUOW de ~uhflCrlpelón (JO

trellpoudlente!J á !leflol'llsgenerales, jetee y oficia
leA del arma. en activo. reserva y demás situs-
eiones, pertenl'JClentell al me~ de la fecha...... H.451

Por el importe de las cuota!! de s'Ilbscrlpclór; ca·
rrespondientes á los eargentoB, t:aboB, Indivi
duos de banda y Baldados del arma, correspon-
dientes al me!! actual.. • • • •• .. ....... ..... 5.422

Por el importe del abono q ne determina el caso 3.°
dl:'1 arto 3." del reglamento urgánico , . . • • . . • . . 17.729

Por el impol'te de la cnota anual que con arreglo
al caso 2.° del artículo 3.0 del reglamento or
gánico han satisfecho un regimiento y un ba-
tallón................................... •• 800

Por la consignación de empleados y Binientes
del Colegio••.••••.••••••.•.••.•••. '" . . .•. . 3.839

Por cnotas de alumnos extern08 en el Colegio en
el me8 de marzo .•••••••••.••<...<.......... líO

E:riBtmcia MI Oaia, segútlse detalla á conti'tuacw'¡ 1.075. 2117 84,

Suma 1.143.162 51-'

Suma•• 00 0'0 o' o. 1.143.162 51

DETALLE DR LA EXISTENOIA E!'il CA.,I!

En la cuenta corriente del Ballco de E8~lll.I~,a

1 ¡'~n tít1l1o," de 11'\ Deuda p{¡bllcll , . .. •
:\1etálico en depósito en el Oolegio••.•.•••.•..••

Suma.... , ... ..

7fi S9;; 25
988.87:2 59

10.000 00

1.075.267 84
I -

J [ÚH dejad 1 ,lA r"TJ'ith la'i cuotnfl 101l Cuel'poB si~uiente!l: ZOllílS: Carmollo, 11, ná,!iz, 14, liranatlll-, 16, Valp.r,dll, 11\, Ouencll 25 Y.
Bllr,'el,ma,2:; Babiiit:\Cíolll:'t', 1.'\ dol E"lad. Ml1y...r Cl utl'al del E!ércih!, la 08 Con i~ioll~S activa" y l'{'en¡pl¡;zo de la 8e~unrl:l. ,;¡¡;IÓD,
l.a (1" l't'tirud. ti 1<;. n. de in tel cSLa, ¡a ,I~ Oomisto', es n í:¡¡:! !lS de ¡'t'( lU!:lu·tl'nio dtlll. uctavalt,s ¡Le,e" de enero, f~brero y m¡"no la d.
CJa"..ls de la Capit:nía g,,·nel'lll· tle Melillll, la de f;l1bln~!-Ii;)C\liÓn y Jtzg..dos de :.~.eJjJla y Fuerzas indígenlls de Meli!ia, estas d:,s 10'
lill.eEleil de enelO febrero y marZO.
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esTADO nlUJléricn do los huérfanos exilltontes tlO cí Goleg';;,¡, (¡on <)¡.presit¡¡.1 d."J. "itr. y lllj¡, ;lf~urt'ldlol un e) m...,. de la foolu., 1:
ea los que de ambos .e:::oa figuran en la escala de .apirantell.- SITUACIONES DE LOE! RUtRlI./.llO<l

1I~-=':::::::=::==::=='-

TOTAL
~I
~i
:":
~ e. ,11----

.... g ",g í!l E'1 ~: Jlo
"1:' _1:;: 1:' ! \ -il

I g 01"" 'ti 'ti , l;;llo.
Id 'g : .. [:'l~. I!:"

i i2!il : Ii a :::t g aE!.

~
",... • o .,. '" i . "
~g- : t1 • r F : : ;.. ~ .. ;:.. ~ .. . ....
• (ti .. (ti. .,: ~ •• • •,---¡-,-¡--'

\

Exi8tian en 1.0 dt' marzo de 1912•..••.••.••H 2 206 136 ¡ 86, 12! 115 4915 1.000
Altas .• , .•• •• ., ..••.•••.. ,__»_ ~ __12_1 ..._2_i_~_ '1 __) 1,~ 44

Huérfmos ·.. . SUlU.N.· ".1 2 223 147: 371 12/' 116 508 ~r

'

Bajas ••..... • •••• ••.••• : ••• ---;- -W --2-1 --r-I---¡ --;- -y¡r- 3S
Quedan para 1.0 de abril de l!'12.... .... .... 2 213 145: 36. S. 115 492 1.011

¡Existían en 1.0 de marzo de Ill12 ••••.••.••• --1 -1-72- -2-0-7\--;1,---;; .» 449 907 •
AltafL , • .. • .. • •• • » 16 S » • » 1 ' 26

HUérllWIll. • • . • • • • • • • • SlT.M.A.l!r ••••••••••• --1- '"'1S8 2ii5;--»-12S- --.- -¡w- 932

. Bajas. . • • . • • • • .. • • • • • ... • .... --»- --6- --:-'jT1---;"'¡--;-, I . 2 --¡O
Quedan para 1.0 de abril de 1912........... 1 182 lI58 • 28 , 448 912

Huérfanos de amb.J8 lHlXOS que existen en la escala de aspirantes --.-~ --.-I--·-I~I~I~I
hoyfecha •.••••••.•• ~ ' .- V.O ;B.O

Kl general pl.'eIIidena.

'lLartift ..tmie.

Madrid 15 de abril de 1912.
El OO1UDdanted8pOlltarlo.

José Baraona
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